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Créanse Cursos de Primer Año Horas 

Prof esional.ización para Maestros 
en Servicio Que no Posean Título 

"Decreto N~ 6. 

E! Presidente de la. República, 

Considerando: 

Que existen maestros no titulados, cuya pro. 
fesionalización es necesaria para llevar a cabo 
la Reforma Educativa propiciada por el Go­

bierno de la República, 

Decreta: 

I. Créanse los Cursos de Profesionaliza­
ción para Maestros en servicio que no 
poseen ningún título. Estos cursos fun­
cionarán como una extensión de las Es­
cuelas Normales, durante los sábados y 

períodos de vacaciones con el siguiente 
plan de Estudios: 

Castellano .. 
Matemáticas . . . . .. . . . . . . 
Ciencias Naturales . . . . . . 
Historia de Nicaragua . . . . 
Geografía de Nicaragua 
Pedagogía General . . . . . . . . 

Segundo Año 

Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . 
Matemáticas ............. . 
Ciencias Naturales (Fisica y Quí-
mica) .. · ........... . 
Psicología General . . . . . . . . . . 
Historia Universal . . . . . . . . 
Geografía Universal .. 

Tercer Año _,; 

Pl~nes y Programas de Primaria 
Artes Industriales . . . . 
Agricultura y Zootecnia 
Didáctica del Castellano 

173 
173 
170 

72 
'72 

160 

165 
165 

160 
120 
85 
85 

85 
160 
160 
120 
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Primer Año Horas 

Tercer Año 

Didáctica de las Ciencias Natu-
rales . . . . . . . . . . . . . . 120 
Psicología Pedagógica . . 120 

Cuarto Año 
Práctica Docente 

765 

Materiales Audiovisuales . . . . 170 
Evaluación y Estadistica . . . . 140 
Didáctica de las Matemáticas 120 
Didáctica de los Estudios so­
ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
Problemas de la Comunidad . . 80 
Organización y Legislación Es-
colar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

730 

II. Podrán ingresar a estos cursos: 
a) Maestros no titulados con tres o más 

años de ejercicio docente con aproba. 
do de Primaria completa; 

b) Los maestros que tengan tres o más 
años de ejercicio docente y que tengan 
aprobado asignaturas del Plan de Es­
tudios de Educación Media, cursarán 
únicamente las materias que se indi­
quen en la equivalencia que para tal 
efecto emitirá el Ministerio de Edu-. 
cación Pública; 

c) Sólo se matricularán en estos cursos 
Maestros que se encuentren en ejer­
cicio, previa presentación de constan. 
cia emitida por la Inspección Departa. 
mental de donde procede el aspirante, 
con el Visto · Bueno de la Ptrecciór. 
General de Educación Primaria. 

III. El año ,escolar constará de 78 dfas lecti­
vos y la'S clasei; se impartirán de 8 a 12 
y de 2 a 5112, en periodos de 50 mi­
nutos cada uno. 

IV. Los alumnos gradm~dos en estos curso~ 
de profesionalización optarán al título de 
"Maestro de Educación Elemental" pre. 
vio Examen de Grado, conforme la re­
glamentación vigente en las Escuelas 
Normales. 

V. Los graduados gozarán del sobresueldo 
que se les asigne en el Presupuesto Ge­
neral de Gastos. 

VI. Los aranceles para estos cursos serán 
los siguientes: 

- Matrícula . . . . . . . . ; . 
- ((olegiatura . . . . . . . . 
- Examen General de Grado 

ll' 25.00 
"40.00 
"55.00 

Los derechos pagados por los maestros 
alumnos ingresarán a los Fondos Propios 
de las Escuelas N arma.les y serán usados 

para sueldo de los Profesores que im­
parten las clases. 

VII. Estos cursos tendrán una duración de 
cuatro años e irán desapareciendo cada 
año hasta que los alumnos, a los cua­
les se les está ofreciendo la última opor­
tunidad de profesionalizarse, obtengan s~ 
Titulo. 

VIII. La Práctica Docente la harán los alum­
nos en el Centro donde trabajan bajo la 
Supervisión del personal de las Norma­
les y de Inspectores de Educación Pri­
maria. 

IX. El presente Decreto surte efectos de Ley 
a partir de la fecha. 

Comuníquese. - Publiquese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., 14 de Mayo de 1971. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Ministro de Educación Pú­
blica". 

Extiéndese Título de Licenciado e'n 

Administración de Empresas 
a Marco A. Mendieta M. 

Reg. No. 2745 - R/F 883645 - ~ 60.00 
"No. 4597 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Señor Bachiller Marco Aurelio 
Mendieta Mendieta, natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, solicita se le expida el Título 
de Licenciado en Administración de Em­
presas, en virtud de presentar el corres­
pondiente Diploma librado por la Univer­
sidad Centroamericana, en la ciudad de 
Managua, a los 15 días del mes de Febre­
ro de 1971. 

Acuerda: 

lo.-Extenderle al mencionado Bachi­
ller Marco AureUo Mendi.eta Mendieta, el 
Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le conceden. 

2o.-El presente acuerdo deberá publi­
caIT"e en La Gaceta, Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. Casa PresidenciR l. Mana­
gua, D. N., 2 de'Marzo de 1971. /' .. SOMO­
ZA D., Presidente de la República . .T. An­
tonio Mora R., Ministro de Ed.ucac:ión Pú­
blica." 
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Ministerio del Trabajo 
=-=· ============ 
Acta Constitutiva y Estatutos de 

Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito "Los Ranchos" 
CERTIFICACION 

FEDERICO ESCOTO h., Jefe del Departa­
mento de Asociaciones de la Inspección Gene­
ral del Trabajo, en cumplimiento de los Artos. 
199 y 216 del Código del Trabajo, CERTIFICA: 
un extracto del Acta Constitutiva y Estatutos 
de la SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREiJITÓ ui.OS RANCHO$", como sigue: 
1) CONSTITUCION, OOMICiLIO, t>tmACION, 
OBJETO: Por Escritura Pública Número 'l'reín. 
ta y Cuatro <34) que autorizó en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, el Notario Dr. H. 
Miguel Rodríguez Cáceres a las cinco de la tar. 
de del día veintiséis de Marzo de mil nove­
c:ientós setenta y útto, comtJbJ'ecieron los seño­
l'é!S: Roberto Espinoza Castítlo, cruiado, ofici­
hista; Andrés Escobar Ferrey, casadó, con­
tador; Oiga Rivera Valle, casada, secreta­
ria; Rigoberto Pérez Molína, casado, ofid­
nista; Jaime Cruz Taisigüe, ~altero, ofici. 
nista; Denis Martfnez Castillo, soltero, ofi­
nista; Fernando Plazaola Padilla, casado, ofi­
cinista; Marco A. Campos Cabrera, casado, ofi­
cinista; Ramón Rocha Bassett, soltero, colec­
tor; Ramón Henrfquez Andino, soltero, mesero; 
Donald Mejía Aguirre, casado, mesero; Pedro 
Romero Jarquín, casado, barterder; Luis Oban. 
do Robleto, casado, mesero; Osear Arteaga Men­
doza, soltero, mesero; Juan Guevara Carbone­
ro, casado, mesero; Francisco Santana Henrí' 
quez, soltero, mesero; Hilda Baltodano Mendie­
ta, casada, cocinera; Rosa Largaespada Mora.. 
les, casada, cocinera; Rubén Caravaca Jiménez, 
casado, mesero; Bernalda Madriz Cervantes, 
soltera, la\\andera; Adilia Fletes Centeno, solte­
ra, cocinera; Claudio Román Restrepo, soltero, 
maitre; Emiliano Bermúdez Bermúdez, soltero, 
ayudante-mesero; Mario Guevara Angulo, casa­
do, mesero; Rolando Sánchez Solórzano, casa.. 
do, ayudante-mesero, todos mayores de edad y 
de este domicilio, exponiendo su deseo de unir­
se para formar una Sociedad que se denomi­
nará SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO "WS RANCHOS", de responsabi. 
lidad limitada, duración indefinida, domiciliada 
en Ja ciudad de Managua, Distrito Nacional, de 
capital y asociados variables e ilimitados. Tie­
ne por objeto: 1) Estimular un sistema cómo­
do y sencillo de ahorro entre sus asociados; 2) 
Facilitar a sus miembros préstamos a un in­
terés razonable no mayor del uno por ciento 
mensual sobre el saldo deudor; 3) Educar a 
los asociados dentro del espíritu cooperativis­
ta orientándolos a hacer buen uso del dinero y 
del crédito. La Cooperativa regulará sus activi­
dades de conformidad con los siguientes prin­
cipios: a> Universalidad; libre adhesión y re-

tiro voluntario, sín tomar en cuenta las dife­
rer..cias de opinión pública, razas, credos o po­
sición social; b) Control democrático; una per. 
sona, un voto; c) Distribución de excedentes en 
proporción a los intereses pagados por los prés­
tamos recibidos; d) Interés limitado al capital y 
e) Fomento de la educación cooperativista; II) 
DE WS ASOCIADOS. Podrán ser asociados de 
esta Cooperativa todos los empleados y traba­
jadores de Los Ranchos, quienes deberán co­
nocer estos Estatutos, presentar una solicitud 
de ingreso y pagar una cuota de admisión de 
Cf 5.00 y una aportación de Cf 10.00. Deberes: 
Cumplir con las disposiciones de los Estatutos, 
concurrir a las sesiones, desempeñar los cargos 
para que fueren electos, cumplir con las obli­
gaciones pecuniarias, acatar las resoluciones de 
los Cuerpos Directivos y de la Asamblea. Dere. 
chos: Elegir y ser electos para cargos ad­
ministrativos; hacer buen uso de los ser. 
vicios y gozar de los beneficios de la Coo­
perativa; participar de los excedentes; par­
ticipar en las Asambleas que la Cooperativa 
celebre con derecho a voz y voto. La ca­
lidad de asociado se pierde: por renuncia 
volúntaria; por fallecimiento; por pérdida de 
ta rapacidad civil; por expulsión acordada en 
Asamblea de acuerdo con los Estatutos. III) 
REGIMEN ADMINISTRATIVO. La Dirección y 
Administración de la Cooperativa estará a car-

1 
go de: a) La Asamblea General de Asociados; 
b) El Consejo de Administración; c) La Jun-

1 ta de Vigilancia; d) El Comité de Crédito; y 
e) El Tesorero Gerente. De La Asamblea Gene. 
rol: La Asamblea General es la Suprema Auto­
ridad, compuesta por todos los asociados, se. 
sionará ordinariamente una vez al año. Las 
Asambleas Extraordinarias se verificarán cuan­
do sea necesario a solicitud del Consejo de Ad­
ministración, de la Junta de Vigilancia o del 
veinte por ciento de los socios lo soliciten. 
Si el Consejo de Administración no convoca a 
la Asamblea General Extraordinaria cuando así 
lo solicite la Junta de Vigilancia o el veinte por 
ciento de los asociados, éstos µ1umos podrán 
hacer o recurrir al organismo estatal corres.­
pendiente, quien si lo estima conveniente podrá 
hacer la convocatoria tanto para la Asamblea 
Ordinaria como para las Extraordinarias; debe· 
rá convocarse con quince días de anticipación 
por lo menos. Del Consejo de Administración: 
Estará integrado por cinco miembros: Un Pre~ 
sidente; un Vice-Presidente; Un Secretario; Un 
Tesorero y Un Vocal. Del Tesorero Gerente: Lo 
nombrará el Consejo de Administración y no 
podrá ejercer su cargo mientras no haya ren­
dido la fianza respectiva. Tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Organizar y dirigir la adminis­
tración de la Cooperativa; b) Velar porque la 
contabilidad sea llevada al día con claridad; c) 
Ejecutar los acuerdos del Consejo y de la 
Asamblea; d) Cobrar las sumas adeudadas a 
la Cooperativa; e) Firmar junto con el Presi-

l dente todos los documentos relacionados con la 
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COoperativa. Del Comité de Crédito: Este Co. 
mité estará constituido por tres miembros elec­
tos por la Asamblea General de Asociados. Del 
Comité de Educación: Estará integrado por cin­
co miembros designados anualmente por el Con­
sejo de Administración, quienes deben desarro­
llar propaganda de educación cooperativista. 
IV) REGIMEN ECONOMICO: Del Capital So. 
cial, Fondos Sociales y distribución de exce­
dentes: El Capital Social de esta Cooperativa 
será variable e ilimitado y se formará asi: a) 
Con la aportación de los asociados, siendo ca­
da certificado de aportación nominativo, indi­
visible y con un valor de diez córdobas cada 
uno. El capital de cada asociado estará limita­
do al diez por ciento del capital social; b) Con 
los donativos que se reciban; c) Con los por. 
centajes de excedentes que destinen para in­
crementarlos. La Cooperativa iniciará sus ope­
raciones con un capital pagado de es 500.00 
(QUINIENTOS CORDOBAS NETOS). Los fon­
dos sociales se constituirán en la siguiente for­
ma: Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de educación coope.. 
rativista, tomándose como base el total de prés­
tamos concedidos durante el ejercicio social, el 
que se cerrará el día treinta del mes de No­
viembre de cada año. Los excedentes se distri­
buirán así: a) El diez por ciento para reserva 
legal; b) Pagar un interés no mayor del cinco 
por ciento anual sobre el valor nominal de las 
aportaciones ingresadas y no retiradas a la fe­
cha del cierre económico; d) El balance res. 
tante se distribuirá a los asociados de la Coo­
perativa. El interés de los préstamos no será 
mayor del uno por ciento mensual sobre el 
balance ar;leudado. V) De la Fusión o Afiliación: 
La Cooperativa se po~rá afiliar a la Federa­
ción de Cooperativas de Ahorro y Crédito, así 
como a cualquier otro organismo central de 
este tipo de t'\sociación o a la Confederación 
de Cooperativas del país, sin cambiar de nom­
bre ni Personería Jurídica. La Cooperativa po. 
drá fusionarse con otras Cooperativas del mis.. 
mo tipo o sea tomar en común un nombre dis­
tinto del usado por cada una de ellas, constitu 
yendo una nueva entidad jurfdica. VII) Disolu­
ción y Liquidación: F.sta Cooperativa podrá di­
solverse: a) Por voluntad de las dos terceras 
partes de los asociados; b) Por disminución del 
número de Asociados a menos de veinticinco; 
c) Porque el estado económico no permita con­
tinuar sus operaciones; d) Por cancelación; e) 
Por fusión. Para la liquidación de la Coope­
rativa se nombrará un Liquidador o Comi. 
ción Liquidadora, quienes serán designados 
por el organismo que acuerde la disolu­
ción. La Primera Asamblea General Consti­
tuyente se celebró a las siete de la noche del 
dfa veintiséis del mes de Marzo de mil no­
vecientos setenta y uno en el local de la Coo­
perativa de Empleados "Los Ranchos". En di­
cha Asamblea se aprobaron los Estatutos que 

. regirán a esta Sociedad y se eligió en !orma 

definitiva a las Autoridades de la Cooperativa, 
quedando electos en la siguiente forma: Por el 
Consejo de Administración: Presidente, Rober. 
to Espinoza Castillo; Vice Presidente, Pedro 
Romero Jarquin; Tesorero, Rigoberto Pérez 
Malina; Secretario, Ramón Henríquez Andino; 
Vocal, Luis Obando Robleto. Por la Junta de 
Vigilancia: Presidente, Denis Martinez Castillo; 
Secretario, Oiga Rivera Valle; Vocal, Fernando 
Plazaola Padilla. Por el Comité de Crédito: Pre­
sidente, Jaime Cruz Taisigüe; Secretario, Osear 
Arteaga Mendoza; Vocal, Donald Mejfa Aguirre. 
A esta Asamblea esistieron el número de persa. 
nas requeridas por la Ley, según consta en la 
Certificación extendida por el Secretario de di­
cha Cooperativa. Esta Cooperativa fue aproba­
da en "Resolución de las nueve de la mañana 
del dfa veintisiete de Abril de mil novecientos 
setenta y uno e inscrita bajo el N' 33, Folio 229 
del Tomo X, del Libro de Inscripciones de Coo­
perativas que lleva este Departamento. Es con­
_forme. Managua, Distrito Nacional, doce de Ma. 
yo de mil novecientos setenta y uno. 

FEDERICO ESCOTO h., 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Extracto de Acta Constitutiva y 
Estatutos de Cooperativa de Ahorro 

y Crédito "SACSA" Ltda. 
CERTIFICACION 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, Jefe del 
Departamento de Asociaciones de la Ins­
pección General del Trabajo, en cumpli­
miento de los Artos. 199 y 216 del Códi­
go del Trabajo, CERTIFICA: un extracto 
del Acta Constitutiva y Estatutos de la 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHO­
RRO Y CREDITO "SACSA" LTDA .. como 
Rigue: J) CONS'l'TTUCION, DOMICILIO, 
DURACION, OBJETO: Por Escritura Pú­
blica No. 2) (DOS) Que autorizó en la ciu­
dad de Diriarnba, el Notario doctor H. 
Jliquel RodríguPz Oáceres, a las cin· 
co de la tarde del día seis de Enero de mil 
novecientos setenta y uno, comparecieron 
los señores: Uricl Alemán González, casa­
do, electricista; Sergio Baltodano Gonzá­
Jez. soltero, mecánico; Pascual Acevedo 
Miller, soltero, electricista; Róger Mejía 
Arias, soltero, mecánico; Róger Guardado 
Leiva, soltero, mecánico; Mario López Pa­
rrales, casado, supervisor; Fernando Ar­
giiello Zeledón, soltero, operador; Juan J. 
Acevedo Larios, casado, operador; Rafael 
Fernández Mendieta, soltero, mecánico; 
Eddie Martínez Gutiérrez, casado. mecáni­
co; Salvador Bermúdez Corea, solV·ro, bo­
deguero; Celso López González, op~rador; 
Alejandro A vellán Flores, casado, opera­
dor.; Donald Mendiet.a.. 5.Q:gjJ..la, soltero, ope-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1693 

rador; Uriel Mendieta Cerda, soltero, ope­
rador: Antonio Flores Gutiérrez, soltero, 
operador; Juan Flores Serrano, soltero, 
operador; Ramón Noguera Mendoza, solte­
ro, operador; Manuel Quintero Silva, sol­
tero, operador; Estanislao Cruz Mendieta, 
casado, operador; Reynerio Robleto Men­
doza, soltero, operador; Francisco Aréva­
lo Larios, soltero, operador; Rosendo Cruz 
Urbina, soltero, operador; Róger V. Parra­
les Arias, soltero, operador; todos mayores 
de edad, exponiendo su deseo de unirse pa­
ra formar una sociedad que se denominará 
"SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHO­
RRO Y CREDITO SACSA" LTDA., de res­
ponsabilidad limitada, duración indefinida, 
domiciliada en la ciudad de Diriamba, de 
capital y asociados variables e ilimitados. 
Tiene como objeto: 1) Estimular un siste­
ma cómodo y sencillo de ahorro entre sus 
asociados; 2) Facilitar a sus miembros 
préstamos a un interés razonable no mayor 
del uno por ciento mem:ual sobre el saldo 
deudor; 3) Educar a los asociados dentro 
del espíritu cooperativista orientándolos a 
hacer buen uso del dinero y del crédito. La 
Cooperativa regulará sus actividades de 
conformidad con los siguientes principios: 
a) Universalidad; libre adhesión y retiro 
voluntario, sin tomar en cuenta las dife­
rencias de opinión pública, razas, credos, 
o posición social; b) Control democráti­
co; una persona, un voto ; c) Distribución 
de excedentes en proporción a los intere­
ses pagados por los préstamos recibidos; 
d) Interés limitado al capital y e) Fo­
mento de .Ja educación cooperativista. IU 
DE LOS ASOCIADOS: Podrán ser aso­
ciados de esta cooperativa todos los obre­
ros y empleados de "SACSA", quienes de­
berán conocer estos Estatutos, presentar 
una solicitud de ingreso y pagar una cuo­
ta de admisión de ~ 5.00 y una aportación 
de CS: 10.00. DEBERES: Cumplir con las 
disposiciones de los Estatutos, concurrir a 
las sesiones; desempeñar los cargos para 
que fueren electos, cumplir con las obli­
gaciones pecuniarias, acatar las, resolucio­
nes de los cuerpos directivos y de la Asam­
blea. DERECHOS : Elegir y ser electos 
para cargos administrativos; hacer uso de 
los servicios y gozar de los beneficios de 
la Cooperativa; participar de los exceden­
tes; participar en las asambleas que la Coo­
perativa celebre con derecho a voz y voto. 
1.a calidad de asociado se pierde: por re­
nuncia voluntaria; por fallecimiento; por 
pérdida de la capacidad civil; por expul­
sión acordada en asamblea de acuerdo con 
los Estatutos. Ill) REGIMEN ADMINIS­
TRATIVO : La dirección y administración 
de la Cooperativa estará a cargo de: a) 
La Asamblea General de asociados; b) El 
Consejo de Administración; c) La Junta 

de Vigilancia; d) El Comité de Crédito y 
e) El Tesorero Gerente. DE LA ASAM­
BLEA GENERAL: La Asamblea General 
es la suprema autoridad compuesta por 
todos los asociados, sesionará ordinaria­
mente una vez al año. Las Asambleas Ex­
traordinarias se verificarán cuando sea ne­
cesario a solicitud del Consejo de Adminis­
tración, de la Junta de Vigilancia, o el vein­
te por ciento de los socios lo soliciten. Si 
el Consejo de Administración no convoca a 
la Asamblea General Extraordinaria cuan­
do así lo solicite la Junta de Vigilancia, o 
el veinte por ciento de los asociados, éstos 
últimos podrán hacer o recurrir al orga­
nismo estatal correspondiente, quien si lo 
estima conveniente podrá hacer la convo­
catoria, tanto para la Asamblea Ordinaria 
como para las Extraorinarias deberán con­
vocarse con quince días de anticipación 
por lo menos. DEL CONSEJO DE ADMI­
NISTRACION: Estará integrado por cin­
co miembros: Un Presidente, un Vi­
ce-Presidente, Un Secretario, Un Tesore­
ro y Un Vocal. Del Tesorero Gerente: Lo 
nombrará el Consejo de Administración y 
no podrá ejercer su cargo mientras no haya 
rendido la fianza respectiva. Tendrá las si­
guientes atribuciones: a) Organizar y diri­
gir la administración de la Cooperativa; b) 
Velar porque la contabilidad sea llevada al 
día con claridad; c) Ejecutar los acuerdos 
del Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar 
las sumas adeudadas a la Cooperativa; e) 
Firmar junto con el Presidente todos los 
documentos relacionados con la Coopera­
tiva. DEL COMITE DE CREDITO: Este 
comité estará constituido por tres miem­
bros electos por la Asamblea General de 
Asociados. DEL COMITE DE EDUCA­
CION: Estará integrado por cinco miem­
bros designados anualmente por el Conse­
jo de Administración quienes deben desa­
rrollar propaganda de educación Coopera­
tivista. IV) REGIMEN ECONOMICO: 
Del capital social, fondos sociales y distri­
bución de Excedentes: El capital social 
de esta Cooperativa será variable e ilimita­
do y se formará así: a) Con la aportación 
de los asociados, siendo cada certificado 
de aportación nominativo, indivisible y 
con un valor de diez córdobas cada uno. 
El capital de cada asociado estará limita­
do al diez por ciento del capital social; b) 
Con los donativos que se reciban; c) con 
los porcentajes de excedentes que destinen 
para incrementarlos. La Cooperativa ini­
ciará sus operaciones con un capital pa­
gado de ($: 500.00 (QUINIENTOS CORDO­
BAS) . Los fondos sociales se constitui­
rán en la siguiente forma: Anualmente se 
separará un cuarto del uno por ciento pa­
ra fomento de educación cooperativista, 
tomándose como base el total de préstamos 
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concedidos durante el ejercicio social, el 
que se cerrará el día treintiuno de Diciem­
bre de cada año. Los excedentes se dis­
tribuirán así: a) El diez por ciento para 
reserva legal; b) Pagar un interés no ma­
yor del cinco por ciento anual sobre el va­
lor nominal de las aportaciones ingresadas 
y no retiradas a la fecha del cierre econó­
mico; d) El balance restante se distribui­
rá a los asociados de la Cooperativa. El in­
terés de los préstamos no será mayor del 
uno por ciento mensual sobre el balance 
adeudado. V) DE LA FUSION O AFI­
LIACION: La Cooperativa se podrá afi­
liar a la Federación de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, así como a cualquier otro 
organismo central de este tipo de Asocia­
ción o a la Confederación de Cooperativas 
del país, sin cambiar de nombre ni perso­
neríía jurídica. La Cooperativa podrá fu­
sionarse con otras Cooperativas del mismo 
tipo o sea tomar en común un nombre dis­
tinto del usado por cada una de ellas, cons­
tituyendo una nueva entidad jurídica. VI) 
DISOLUCION Y LIQUIDACION: Esta 
Cooperativa podrá disolverse: a) Por vo­
luntad de las dos terceras partes de los 
asociados; b) Por disminución del núme­
ro de Asociados a menos de veinticinco; c) 
Porque el Estado económico no permita 
continuar sus operaciones; d) Por cancela­
ción; e) Por fusión. Para la liquidación 
de la Cooperativa se nombrará un liquida­
dor o comisión liquidadora quienes serán 
designados por el Organismo que acuerde 
la disolución. La primera Asamblea Ge­
neral constituyente se celebró a las cinco 
de la tarde del día dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y uno, en el local de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "SAC­
SA" LTDA., en dicha asamblea se aproba­
ron los Estatutos que regirán a esta socie­
dad y se eligió en forma definitiva a las 
autoridades de la Cooperativa, quedando 
electos en la siguiente forma: Por el Con­
sejo de Administración: Presidente, U riel 
Alemán González: Vice-Presidente, Sergio 
Baltodano González; Secretario, Pascual 
Acevedo Miller; Tesorero, Róger Mejía 
Arias; Vocal, Róger Delgado Leiva. Por la 
Junta de Vigilancia: Presidente: Mario Ló­
pez Parrales; Secretario, Fernando Argüe­
llo Zeledón; Vocal, Juan José Acevedo La­
rios. Por el Comité de Crédito: Presidente, 
Rafael Fernández Mendieta; Secretario, 
Eddy Martínez Gutiérrez; Vocal, Salvador 
Bermúdez Corea. A esta Asamblea asistie­
ron el número de personas requeridas por 
la Ley según consta en la Certificación ex­
tendida por el Secretario de dicha Coopera­
tiva. Esta Cooperativa fué aprobada en 
resolución de las nueve de la mañana del 
día uno de Abril de mil novecientos seten­
ta y uno, e inscrita bajo el No. 30, Folios 

227 y 228 del Tomo X., Libro de Inscrip­
ciones de Cooperativas que lleva este De­
partamento. Es conforme, Managuá, Dis­
trito Nacional, quince de abril de mil no­
vecientos setenta y uno. 

Agustín Alemán Lacayo, 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

de la Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Maestros Urbanos 

de San Rafael del Norte 
CERTIFICACION 

FEDERICO ESCOTO h., Jefe del Departa­
mento de Asociaciones de la Inspección Gene­
ral del Trabajo, de conformidad con el Arto. 
199 C. T. CERTIFICA: El Acta Constitutiva y 
Estatutos· del "SINDICATO DE MAESTROS UR­
BANOS DE SAN RAFAEL DEL NORTE". "En 
la ciudad de San Rafael del Norte, Dpto. de 
Jinotega, a las 10 a. m. del 15/11/70, reúnidos 
los señores: B. (firma ilegible). A. Alvarenga, 
(firma ilegible), Mercedes Rugama A., Hermi­
nia M. de Celedón, Jesús López G., Leonor L. 
de López, Teodolinda de Rizo, Mercedes L. de 
Gutiérrez, Aura de Espinal, Maria L. Zela­
ya O., Daisy de Sánchez, María F. Talavera G., 
Aminta L. de Romero, José A. Rizo R., Rigo­
berto (firma ilegible), José N. Herrera J., Ar­
senio Zeledón K., Edna Castro u., Adán Vásquez, 
María J. de Rodríguez, Beatriz B. de Ubeda, 
Blanca R. de Rivera, María A. Pineda B., Ma­
rina de Zeledón, acuerdan constituir un Sin­
dicato de cuya entidad toman parte los indi­
viduos que tengan como Profesión: Maestros 
de Educación Primaria. El Sindicato se deno­
minará: MAESTROS URBANOS DE SAN RA­
FAEL DEL NORE, y pertenece al tipo compren­
dido en el Arto. S•, Inc. 5• del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales. Será administrado y 
dirigido por los siguientes organismos: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directiva. El 
Sindicato será de duración indefinida. La Asam­
blea General en que se aprobarán los Estatu­
tos y se elegirán las primeras Autoridades Sin­
dicales, se verificará en: Local Escuela "José 
Mamerto Martinez" el dia 21 de Noviembre de 
1970, a las diez de la mañana. La presente Ac­
ta se aprueba, ratifica y firma ante el Inspec­
tor Departamental del Trabajo Sr. Agustín Ro­
dríguez R., que da fe de la identidad de los 
fundadores. ESTATUTOS: En la ciudad de San 
Rafael del Norte, Dpto. de Jinotega, a las 10 
a. m. del 15 de Noviembre de mil novecientos 
setenta, reúnidos en: Escuela "José Mamerto 
Martínez", los suscritos fundadores del "SIN-· 
DICATO DE MAESTROS URBANOS DE SAN 
RAFAEL DEL NORTE", en presencia del Sr .. 
Agustin Rodríguez R., Inspector Departamen­
tal del Trabajo que autorizó esta Acta en que' 
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se aprueban los siguientes Estatutos Constitu. 
tivos del Sindicato de MAESTROS URBANOS 
DE SAN RAFAEL DEL NORTE. El Sindicato as­
pira a organizar a todos los trabajadores de 
Maestros de Educación. Pertenece, pues, a la 
siguiente clase: conforme el Arto. 5? del Re­
glamento Sindical: a) Por la calidad de sus 
integrantes: Maestros; b) Su tipo es: Gremial; 
c) Por la actividad de sus integrantes: Urba­
nos; d) Por su extensión jurisdiccional: Muni­
cipal. El domicilio del Sindicato es la ciudad 
de San Rafael del Norte, Dpto. de Jinotega, oye 
notificaciones en la casa de: Doña Blanca de RL 
vera, en la ciudad de San Rafael del Norte. El 
sindicato asi constituido tiene, entre otras, las 
siguientes finalidades: El Sindicato. tiene por 
objeto dedicarse al estudio, defensa, desarro. 
llo y protección de intereses profesionales y al 
mejoramiento social, económico y moral de 
sus asociados, lo mismo que celebrar conven, 
clones colectivas de trabajo y hacer valer _los 
derechos que nazcan de esos contratos; 4•) Re­
presentar a sus miembros en los conflictos que 
se presenten derivados de los trabajos y en los 
procedimientos de conciliación y arbitraje; 5•) 
Crear fondos de auxilio, fomentar cooperati­
vas, luchar por establecer escuelas industriales 
o profesionales, bibliotecas populares y clube~. 
destinados al deporte y cultura nacional, coo. 
perar y prestar su colaboración a los funcio­
narios de que habla el Código del Trabajo; pres­
tar su colaboración a cualquier persona y or­
ganización dP carácter social. El Sindicato es­
tá obligado: a) A llevar con exactitud, sella.. 
dos y registrados por el Departamento de Aso­
ciaciones de la Inspección General del Trab.a­
jo, los siguientes Libros: 1•) De Actas y. Acuer­
dos, de la Asambiea General y de la Junta Di­
rectiva. Antes de terminar cada sesión, se le­
vantará el Acta respectiva, en la que deberá 
constar el nombre completo y número de Re­
gistro General de cada uno de los asistentes, 
lo que fue tratado y resuelto; cualesquiera de 
los miembros puede exigir que se haga constar el 
sentido en que pronunció su voto; 2?) De Re­
gistro de Miembros con expresión del nom­
bre, apellidos, oficio y dirección de cada uno. 
En él se irá inscribiendo a todo el que ingre­
se al Sindicato y anotando al que deje de per. 
tenecer a él; 3•) De Contabilidad de Ingresos 
y Egresos, haciendo constar en los primeros, 
los nombres de los que han hecho cada en­
tero y su motivo y en los segundos, el obje­
to de cada gasto y el número y la fecha del 
Acuerdo que le autorizó. Para ser miembro del 
Sindicato se requiere: Tener las calidades reque­
ridas conforme la denominación, es decir, ser: 
Maestros de Educación Primaria Titulados o Em­
píricos, solicitar por escrito a la Junta Directiva 
y ser admitido. Pagar las cuotas de admisión y 
cumplir con las obligac'iones de los Estatu. 
tos. Los miembros del Sindicato al ingresar pa.. 
garán una cuota de ~ 5.00 (CINCO COROOBAS 
NETOS) y una cuota mensual de Cf 6.00 (SEIS 

CORDOBAS NETOS). Los miembros pueden 
ser excluidos o retirarse tácitamente del Sindi­
cato. Son órganos del Gobierno del Sindicato: 
a) La Asamblea; b) La Junta Directiva; c) La 
Junta de Vigilancia. La Asamblea se reunirá or­
dinariamente sin necesidad de Convocatoria a 
las diez de la mañana del día domingo de cada 
mes, en la casa de: Doña Blanca Rivera, y 
extraordinariamente cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva· o lo soliciten quince (15) miem­
bros. La Junta Directiva tiene a su cargo la 
dirección y administración del Sindicato. Esta­
rá integrada por: a) Un Presidente, que repre. 
sentará al Sindicato ante la Inspección Gene­
ral del Trabajo; b) Un Secretario, que llevará 
el Registro de Miembros; c) Un Tesorero, que 
percibirá las cuotas, que llevará el Libro de In· 
gresos y Egresos; d) Un Encargado de Conflic­
tos; e) Un Fiscal. La Junta Directiva será elec­
ta para un periodo de un año. La Junta se reu­
nirá ordinariamente una vez por semana, en el 
local, dia y hora señalados con una semana 
de anticipación y extraordinariamente cuando 
el Presidente o tres de sus miembros la con• 
vocasen para tal fin. La Junta de Vigilancia 
será presidida por el miembro que cf:esempeñe 
laG funciones de Fiscal en la Junta Directiva 
y estará compuesta de dos miembros más, 
electos en la forma y por el tiempo que lo 
fueren los miembros de la Junta Directiva. El 
patrimonio del Sindicato lo componen: a) Los 
bienes que adquiera; b) Las cuotas de entra­
da de los miembros; c) Las cuotas ordinarias 
y extraordinarias; d) Las multas que se impon· 
gan a los miembros por faltas cometidas; e) 
Las donaciones que los socios o terceros hagan; 
O El producto de los bienes del Sindicato. De 
la cuota de cada sindicalizado se destinará pot 
lo menos: a) Un diez por ciento para crear un 
fondo de auxilio; b) Un diez por ciento para 
la formación de una Cooperativa de Consumo; 
c) Un diez por ciento para el mantenimiento 
de una campaña de mejoramiento cultural; d) 
un 50 por ciento para resistencia; e) Un diez 
por ciento para Organización y Propaganda; 
O Un 100/o Seg. Mortuorio. Los fondos del Sin­
dicato se mantendrán depositados en la Ins­
titución Bancaria llamada: Banco Nacional de 
Nicaragua. Las erogaciones deben ser condu" 
centes a la realización de los fines para que 
el Sindicato fue creado; deben ser acordadas 
por la Junta Directiva. Cuando para un mismo 
objeto se requiera una suma mayor de lf 300.00 
(Trescientos Córdobas Netos) o mayor del 40% 

·de los fondos de una partida, deberá la res-
pectiva erogación ser acordada por la Asamblea 
General. Los recibos serán previamente auto· 
rizados por el Presidente y el Fiscal. El Sin· 
dicato se disolverá: a) Cuando transcurra el tér­
mino fijado en el Acta Constitutiva; b) Cuan· 
do se realice el objeto para el que fue consti­
tuido; e) Por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros; d) Cuando fuere cancelada su 
inscripción; e) Cuando llegare a tener un nú· 
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mero de miembros menor del que la Ley exige; 
f) Cuando la Inspección General del Trabajo 
acordare su disolución. Cuando el Sindicato de­
jare de existir por disolución o por cancela­
ción de su inscripción, se formará una Junta 
Liquidadora presidida por un Delegado del De­
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, e integrada con dos miem­
bros del Sindicato. Los fondos que tuviere el 
Sindicato al disolverse se aplicarán así: a) El 
dinero de los fondos a), b) y c> del Arto. 31, 
que no se hubiere empleado, ingresará a un 
fondo general (que el Reglamento Ministerial 
de que en él se trata debe establecer) para em­
plearse en las finalidades que origina o la crea­
ción de dichos fondos; b) El resto y el prove­
niente de la venta de sus bienes se aplicará 
para la Educación Nacional o Junta de Benefi­
cencia; c) En caso de no estar señalada tal 
finalidad de aplicación o no poder aplicarse, 
el activo pasará a la Federación a que perte­
nezca el Sindicato y si no fuere federado, será 
entregado a una Institución de Beneficencia 
que el Poder Ejecutivo designe. A continuación 
procedimos a elegir la primera Junta Directiva, 
resultando electos: Presidente, Adán Vásquez; 
Secretario, Noel Romero; Tesorero, Aminta de 
Romero; Fiscal, Aminta Pineda. Este Sindicato 
fue inscrito bajo el N~ 10, Página N• 137, Tomo 
II del Libro de Inscripciones que lleva el De­
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo. A solicitud de parte in­
teresada se extiende la presente en la ciudad 
de Managua, D. N., a los dieciocho dfas del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y uno. 

FEDERICO ESCOTO h. 
Jefe del Departamento de Asociaciones. de la 

Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Tiénese a Jabonería Prego, S. A., 
como Unica Beneficiaria del Decreto 

N., 117 del 21 de Agosto de 1967 
Reg. No. 2746- R/F 884096 - <f 136.00 

Resolución No. 422 DI. 

Ministerio de Economía, Industria y Co­
mercio, Managua, Distrito Nacional, tres 
de Junio de mil novecientos setenta y uno. 
Las once de la mañana. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

Firma Daniel Prego y Cía. Ltda. para q~e, 
de conformidad con la Ley de Protecc1on 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, se 
apruebe el Traspaso Total que efectuará a 
favor de la firma Jabonería Prego, S. A., 
representada por el Señor Daniel Prego 
Guerrero, de todos los privilegios, dere-

chos, franquicias y obligaciones corres­
pondientes a la línea de producción de Ja­
bón, otorgados por Decreto No. 117 de 
veintiuno de Agosto de mil novecientos se­
senta y siete, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 199 del primero de Sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

Segundo: La comunicación del once de 
Marzo de mil novec.ientos setenta y uno, 
por medio de la cual el Ministerio de Eco­
nomía, Industria y Comercio, autoriza a la 
firma Daniel Prego & Cía. Ltda., efectuar 
el traspaso en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública Número 
Noventa y Nueve, autorizada en la ciudad 
de Granada, Departamento del mismo 
nombre, por el Notario Doctor Víctor Ma­
nuel Ordóñez, de las once de la mañana del 
día diez de mayo de mil novecientos seten­
ta y uno,. en la cual la firma Daniel Prego 
& Cía. Ltda., cede total y en forma perma­
nente las franquicias, privilegios, derechos 
y obligaciones consignados en el enumera­
do Decreto No. 117, a la firma Jabonería 
Prego, S. A., en lo referente a la produc­
ción de Jabón, y en la que también consta 
la aceptación del traspaso aludido por par­
te de esta última y la asunción de parte 
de la misma de todas las obligaciones se­
ñaladas en el Capítulo IV de la citada Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial y de todas otras que de dicho De­
creto se deriven. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial, 

Resuelve: 
Primero: Téngase a la firma "Jabonería 

Prego, S. A.," como única beneficiaria del 
Decreto No. 117 del veintiuno de Agosto 
de mil novecientos sesenta y siete, publi­
cado en "La Gaceta'', Diario Oficial No. 199 
del primero de Septiembre de mil nove­
cientos sesenta y siete, y de esta Resolu­
ción, en lo referente a la producción de 
Jabón. 

Segundo: Queda sujeta la firma "J abo­
neri.a Prego, S. A.," a todas las obligacio­
nes que impone el Capítulo IV de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial y de todas otras que del Decreto 
No. 117 se deriven. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la 
beneficiaria, esta Resolución en "La Gace­
ta", Diario Oficial, para los fines de Ley. 

Daniel Tapia Mercado, 
Ministro de Economía, Industria 

y Comercio, por la Ley. 

Ante mí: O. Guadamuz, Oficial Mayor 
de Economía, Industria y Comercio. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 2418 - R/F 866528 - fl: 90.00 

Deere & Company solicita registro de: 
JOHN DEERE y 

J) 
Para: Clases 16, 22, 26. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

titrés abril mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ra­
mos Mayorga, Secretario. 

3 2 

Reg. 2565 - R/F 871452 - lf 90.00 
Oftalmología, S. A., solicita registro: 

7RIFDSf/ 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Managua, abril treinta de mil novecientos 

setentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - J. Ramos 
M., Secretario. 

3 2 

Reg. 2566 -:- R/F 871453 - lf 90.00 
Oftalmología, S. A., solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

CAPSULAS 

Managua, abril treinta de mil novecientos 
setentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - J. Ramos 
M., Secretario. 

3 2 

Reg. 2563 - R/F 871609 - lf 45.00 
Maidenform Inc., mediante Apoderado soli­

cita registro marca: 
"S W E ET 

Para: la clase 42. 
Opónganse. 

M I SS" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 
ticinco de mayo de mil novecientos setentiuno. 
Manuel Castillo Jarquín, Registrador. - J. Ar­
geo Miranda, Secretario, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2725 - R/F 883681 - Valor lf 630.00 

Local este Juzgado cuatro tarde veintitrés ju. 
nio corriente, subastaránse siguientes fincas: a) 
Rústica "San Pablo", situada legua y media Nor. 
te ciudad Chinandega, compuesta tres lotes; I) 
Sesenta y cinco manzanas y media. Linda: Nor­
te, Rigoberto Canales; Sur, David Mendoza; Orien­
te. Eliseo Velásque:.-.; y Poniente, camino enme­
dio. Sucesión Eulalia Guevara, Francisco Ruiz y 
Rigoberto Canales. Inscrita No. 19.015, Asiento 
3o. folio 76, Tomo 305, folio 203, Tomo 310; 2) 
Doce manzanas, y linda: Norte, y Oriente, enca­
jonada enmedio, fin.ca herederos José Solórzano; 
Sur, finca herederos Bias Castellón; y Poniente, 
camino enmedio, finca herederos Juan Mata Gar. 
cia, hoy Daniel Ruiz e inscrita No. 1.298, Asiento 
9o., folio 134, Tomo 186; y 3) Derechos Reales 
equivalente a las tres quintas partes, una finca de 
14 manzanas de terreno más o menos, situada lu. 
gar llamado "Sitio Santo Tomás de la Grecia". 
Linda: Oriente, cerca propia con huerta Eusebio 
Pérez y Vicente Cáceres, encajonada enmedio; Po­
niente, Huerta de Prudencio Marquéz; Norte, Lui­
sa Mercado; y Sur, huerta de José Maria Armas, 
e inscrita No. 11.168, Asiento 80., folio 78, Tomo 
214 y folio 63, tomo 318; todos del Registro Pú­
blico Departamento de Chinandega; b) Finca 
rústica "Santa Lucia", situada jurisdicción de El 
Viejo, Departamento Chinandega, en él sitio de 
San Rita de Tonalá, comprendida dentro estos 
linderos generales: Oriente, finca "San Rafael", 
del Doctor José del Carmen Gasteazoro; Occiden­
te, finca "La Polvosa" del Señor Gustavo Marti. 
nez Alonso; Norte, "San Rafael" y "San Remigio"; 
camino enmedio; y Sur, predio doctor Gerardo 
Máximo Baca, compuesta de ciento cincuenta y 
cinco manzanas y seis mil cuatrocientas cincuenta 
y nueve varas cuadradas de extensión e inscrita 
No. 14.241, Asiento lo. folios 74 y 75, Tomo 223, 
Registro Público de Chinandega; y c) Dos ter. 
ceras partes finca rústica denominada "El Tem­
piscal" o "Florencia", situada jurisdicción de El 
Viejo, Chinandega, compuesta en su totalidad de 
doscientas setenta y cuatro manzanas y mil se­
tecientas ochenta varas cuadradas de extensión, 
comprendida dentro siguientes linderos generales: 
Oriente, fincas de Esteban Cáceres, Andrés Gadea, 
Maria Eulalia v. de López, tierras Ejidales, Bal­
bino Garcla Zavala, Gerardina de Carvajal, Teó. 
fila v. de Carvajal, y camino enmedio, finca Anas. 
tasio Reyes; Poniente, fincas de Aurora Martf. 
nez, Mariano Blanco y Rafael Castillo; Norte, fin· 
cas de Isidora y Francisca Navarrete, Atanasia 
Ferrufino, Juan Cáceres. Juan Batres, Juan Cas­
tillo, y Sucesión Josefa Bautista v. de Mayorga; y 
Sur, fincas de Francisca Zavala, Juan Carrillo 
Aquino, Isidora Navarrete, Salvador Penano, 
Francisca Cisne, Juan Batres y Juan Cáceres, ca. 
mino enmedio; e inscrita con No. 12.520, Asiento 
3o. folios 161 y 162, Tomo 224, folio 158, Tomo 
312, Registro Público del Departamento de Chi· 
nandega. 

Base Postura: (t 870.000.00, interés, comisio. 
nes y costas. 

Ejecución: Banco de América vs. Pablo Ubilla 
Baca. · 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. Mana. 
gua, siete de Junio de mil novecientos setenta y 
uno. Las cuatro de la tarde. - R. Duarte M., Juez. 
- R. Chamorro M., Srio. 

3 2 

Reg. 2752 - B/U 883984 - ~ 180.00 
Cuatro tarde, Junio veintidós próximo, lo. 

cal este Juzgado subastaránse siguientes inmue. 
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bles: a) Predio urbano ubicado Balneario Po­
neloya, frente quince metros, fondo cincuenta 
metros; mejoras: casa construcción moderna. 
Lindante: Norte, Dora Huper de Argüello; Sur, 
calle enmedio, Gloria de González; Este, playa 
Atascosa; Oeste, carretera interpuesta, Loren­
zo Zugráñez. Inscrito N• 20663, Asto. l•, folio 37, 
Tomo 280 Registro Público León. b) Rústica 
San Rafael, ubicada jurisdicción Posoltega, De­
partamento Chinandega, extensión 94 manzanas, 
lindante: Oriente, Quebrada del Mono; Ponien­
te, Pedro González Velásquez; Norte, Pedro 
González; Sur, José Valdivia. Inscrita N• 7.004, 
Asto. 3~. folios 289, 290, Tomo 193, Libro Pro­
piedades Registro Público Chinandega. 

Base: Cuarentinueve mil setecientos veinte 
córdobas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con­

tra Yina Lacayo de Arana. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito, 7 Junio 

1971, Managua. Ricardo Duarte Moncndn. -
3 2 

Reg. 2751 - B/U 883982 - 1$: 180.00 
Diez a. m. diecinueve Junio corriente, local 

Despacho subastaráse rústica "Betania ", Co­
marca La Patriota, Depto. Zelaya, compuesta 
dos lotes: 1 > Cien hectáreas extensión, lindando: 
Oriente, Eustasio Amador; Poniente, finca Tri­
nidad Duarte; Norte, propiedad Domingo Mén­
dez y Sur, Miguel Lazo. Inscrito N~ 10160, folio 
38, tomo 104. 2) Setenta hectáreas extensión, 
lindando: Norte, terrenos Domingo Méndez; Sur, 
Juan José Lazo; Este, Gerardo González y Oes­
te, Eddy Cruz Mairena. Inscrito N~ 10598, folio 
135, tomo 107, ambos Libro Propiedades Regis· 
tro Público Departamento Zelaya. 

Base subasta: Cuarenta y seis mil quinientos 
córdobas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Eddy Cruz Mairena. 
Managtia, D. N., cuatro de Junio mil nove. 

cientos setenta y uno.·- Ricardo Duarte Mon­
eada, Juez Segundo Civil Distrito Managua. -

3 2 

Reg. 27¡j() - B/U 883768 - Cf 90.00 
Comp. · Cf 45.00 

Cuatro tarde uno Julio corriente año, este 
Juzgado subastaráse: a) Finca N° 41.990, tomo 
576, folio 67, asiento 2~. área 4.515 metros cua­
drados, linda: Norte, Eugenio Grimm; Sur, finca 
matriz; Este, Lucila de Caldera; Oeste, Francis­
co Saldaña; y b) Finca N• 40.285, asiento prime­
ro tomo 548, folios 258/9, área 1.308 metros 
cuádrados, linda: Norte, Hermanos Lacayo Fia.. 
nos; Sur, Eugenio Grimm; Este, finca matriz; 
Oeste, Francisco Saldaña. Ambas inscripciones 
Registro Público este Departamento. 

Base subasta: <$: 29,115.00. 
Ejecución: Marina Paz vs. Adolfo Matus Fon­

seca. 
Managua, D. N., siete de Junio de mil nove­

cientos setenta y uno. - Ricardo Duarte Mon­
eada Juez 2• Civil del Distrito de Managua. 

, 3 2 

Reg. 2755 - B/U 822748 - (f 90.00 
Dos tarde veinticinco de Junio corriente su­

bastaráse mejor postor solar de veinticinco va­
ras frente por treinta varas fondo, ubicado Es. 
quipulas esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
Francisco Cajina; Occidente, Raúl Bello; Norte, 
Antonio Alcántara; Sur, Cleotilde Taleno. 

Ejecuta: Francisco Cajina a Maria Eisa So­
lano. 

Matagalpa, junio cuatro, mil novecientos se­
tenta y uno. - V. González, Juez Local. - Or-
lando Rizo M., Secretario. 3 2 

Reg. 2756 - B/U 868333 - Cf 90.00 
. Once mañana veintidós corriente mes, subas. 
taráse séptima parte sin determinarse finca 
Laberinto, seiscientas manzanas, Pueblo Nuevo: 
Norte, Prudencia López; Sur, Sitio Carrizo Mo­
ro; Oriente, San Juan de Morolica; Poniente, 
El Colorado de los Castillos. 

Base: Diecinueve mil quinientos setentitrés 
córdobas y treintiún centavos. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense a Ernesto López 

Rodríguez. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dos Junio mil 

novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. - Hu­
go Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2701 - R/F 817912 - Valor cf 45.00 
Doce. meridianas dieciocho Junio corriente, su. 

bastaráse rústica Lagarto Colorado, jurisdicción 
Matagalpa. 

Ejecuta: Eulalio Ramos. 
Ejecutada : Hllda López. 
Avalúo: Un mil córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, · uno 

Junio mil novecientos setentiuno. - Socorro Me-
dina, Secretaria. 3 ~ 

Reg. No. 2704 - R/F 882809 - Valor cf 270.00 
Cuatro tarde, veinticuatro junio próximo, subas­

taránse local este Juzgado, fincas rústicas siguien­
tes: 1) "El Tepeyac", ubicada en la cañada La 
Cumplida, compuesta un mil manzanas de exten . 

. slón, limitada: ·Norte, Ernesto C. Salazar, Nico­
lás Leyton y Wllfredo Mierisch: Sur, AgusUn 
Montes, Ernesto Salazar y El Hular; Oriente, Gui. 
llermlna Callejas de Me. Ewans y Agustln Mon­
tes; y Occidente, La Cumplida de Ernesto Salazar. 
No. 10.441, asiento lo, folios 251/252, tomo 204, 
contiene como mejoras, construcciones, maouina­
rias instaladas en el beneficio e implementos· agrf­
colas; y 2) Resto finca ,"El Hular'', ubicada en la 
Comarca Yasica Norte, compuesta doscientos se­
sentiocho manzanas y ciento siete varas cuadradas 
de extensión, lindante: Norte, Hacienda "La 
Estrella"; Sur, Rlo Yasica o "Caftas" de por me. 
dio, Hacienda Santa Emilia de José Esteban Mac 
Ewans y propiedad Arturo Delgado; Oriente, lote 
desmembrado de El Hular, Mayor Pablo Antonio 
Lugo; Occidente, Hacienda "La Cumplida" de Er­
nesto Salazar, carretera La Cumplida de por me­
dio. Inscrita No. 2.290, asiento 6o, folios 276 al 
278, del tomo 93, ambas inscritas Libro de Pro­
piedades, Registro Público Matagalpa. 

Base: ($: 1,108.980.00 
Posturas: Estricto Contado. 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Norman 

Sinclair Amort Entwistle y otra. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

junio primero mil novecientos setentiuno. - R. 
Duarte M., .Juez Segundo Civil del Distrito. - O. 
P. Rodrfguez, Srio. 

3' 3 

Reg. No. 2703 - R/F 882811 - Valor es 225.0() 
Cuatro tarde, dla treinta junio corriente, vende­

ráse al martillo siguientes bienes muebles: una 
'descascaradora de semilla de higuerrilla marca 
BAKER BOARDMAN CASTOR BEAN HULER 
No. O 11176 19, con motor de gasolina y dos bate-
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r1as seis voltios para encendido; una prensa torni­
llo, mecánico, con gato hidráulico 50 toneladas, pa­
ra extraer aceite higuerrilla; quince barriles abier. 
tos, conteniendo semilla prensada de higuerrilla; 
un trailer hierro, barandas de tubos dos varas alto, 
tapa trasera rampa, de dos ruedas, con capacidad 
para acarrear ganado; un trailer carretón con tina 
de hierro; siete vacas paridas criollas; una vaca 
próxima blanquizca; una yegua azulejita; pueden 
verse en finca "El Descanso" en La Comarca Chi­
quillstagua, a dos luegas y media al Sur-Oeste de 
esta ciudad, propiedad sefl.ora Blanca Isabel Lar­
ga.espada vda. de Prieto. 

Oyense posturas estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Fran­

cisco, Adán Prieto Largaespada y Blanca Isabel 
Largaespada vda. de Prieto. 

Dado: Juzgado Segundo Civil del Distrito, Ma­
nagua, cuatro junio mil novecientos setentiuno. 

R. Duarte M., Juez Segundo Civil del Distrito. 
- O. P. Rodriguez, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2381 - R/F 851406 - Valor CS: 45.00. 

Teresa Arce solicita supletorio comarca Dan­
to, Somotillo, cincuenta manzanas: Norte, Ma­
ria Castro; Sur, camino Somotillo, San Francis­
co; Este, Paulino Castro. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, trece marzo mil no­

vecientos setentiuno. - Lylllam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2380 - R/F 851487 - Valor CS: 45.00 
Alicia de Cruz, solicita supletorio urbano So­

motillo: Norte, Josefa de Morales; Sur, Paula 
Escalante; Este, Josefa de Morales; Oeste, Fe­
Uciano Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, veinte marzo mil no­

vecientos setentiuno. - Lylllam Gálvez, Sría. 
3 3 

Reg. No. 2379 - R/F 851408 - Valor es: 45.00 
Celia y Fellcitas Espinoza solicitan supletorio 

comarca El•. Danto, Somotillo sesentitrés hectá­
reas: Norte' y Oriente, Juan Ramón Espinoza; 
Sur, Rlo Negro; Poniente, Arcadio Tercero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Somotillo, quince marzo 

mil novecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, 
Sría. 

3 3 

Reg. No. 2377 - R/F 851093 - Valor CS: 45.00 
Concepción Peralta solicita supletorio urbano 

Somotlllo: Norte, Adán Quintana; Sur, calle en. 
medio Adán Quintana; Este, Luz Rodrlguez; 
Oeste, Mélida Lozano. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, once de marzo mil 

novecientos setentiuno. - Lylllam Gálvez. Srla. 
3 3 

Reg. No. 2376 - R/F 851409 - Valor CS: 45.00 
Raúl Osabas solicita supletorio urbano Somo­

tillo lindante: Norte, Elvia Ochoa; Sur, Carlos 
Matus; Este, Paulina Mejla; Oeste, Luis Va­
lleclllo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, quince marzo mil 

novecientos setentiuno. - Lylllam Gálvez, Srla. 
3 3 

Reg. No. 2375 - R/F 851096 - Valor CS 45.00 
Isabel Ordófl.ez solicita supletorio sesenta man­

zanas, Comarca Mariltas, Somotillo: Norte, Se­
gundo Erazo; Sur, terreno la solicitante; Este, 
Reynaldo Aguilera; Oeste, Victorlno Rosas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, once abril mil nove­

cientos setentiuno. - Lylllam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2374 - R/F 851410 - Valor CS: 45.00 
Santos Pineda Varela, solicita suplet~rio Co­

marca Alicante Somotillo cuatro manzanas: Nor­
te, Luis Aguilera; Sur, Aquilea Monjarrez; Este, 
Eulalio Carrazco; Oeste, Ulises Pineda. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotlllo, once de abril de mil 

novecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2372 - R/F 851091 - Valor CS: 45.00 
Ruperto Mendoza, solicita supletorio comarca, 

Carreta, Somotillo, cuarenticinco manzanas: Nor­
te, José Corea; Sur, Dolores Herrera.; Este, Cel­
so Martinez; Poniente, Juan Martlnez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, quince marzo mil no. 

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Srta. 
3 3 

Reg. No. 2372 - R/F 851095 - Valor CS:. 45.00 
Perfecto Ordóftez solicita supletorio treinta 

manzanas Comarca, Las Mariitas Somotillo: Nor. 
te, Reynaldo Agullera; Sur, Tomás Gutiérrez; 
Este, Teodoro Moneada; Oeste, Hipólito Ordóñez. 

Opónganse. 
Juzga.do Local Somotillo, diez de noviembre mll 

novecientos setenta. - Lylllam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2371 - R/F 851097 - Valor ~ 45.00 
Hernán Alvarez solicita supletorio treinta man­

zanas Comarca El Danto, Somotillo: Norte, Dá­
maso Sánchez; Sur, Cella Espinoza; Este, Juan 
Ramón Espinoza; Oeste, Tulio Maradiaga. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, treinta diciembre mll 

novecientós setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2370 - R/F 851098 - Valor CS: 45.00 
Pedro Joaquin Martlnez solicita supletorio trein. 

Uséis manzanas, Comarca Los Huatales, Somoti­
llo: Norte, Adán Quintana; Sur, Pedro MarU- · 
nez; Oriente, Pedro Martinez; Occidente, Juana 
Robelo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotlllo, quince diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2369 - R/F 851089 - Valor CS: 45.00 
Justo Pastor Carrasco solicita supletorio die. 

ci9cho y media manzanas, comarca El Danto, So­
motillo: Norte, Justo Erazo; Sur, Germán Sán­
chez; Este, Dámaso Sánchez; Oeste, Estebana 
Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo doce diciembre mil no­

vecientos setenta: - Lylliam Gálvez, Srla. 
3 3 

Reg. No. 2367 - R/F 851094 - Valor C$: 45.00 
Antonio Varela solicita supletorio sesentitrés 
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manzanas, Comarca, La Pavana, Somotillo: Nor­
te, Quebrada Tecomapa; Sur, Santa Teresa; Orien­
te, tierras solicitante; Poniente, Modesto Mara­
diaga. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Somotillo trece marzo mil no­

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2357 - R/F 777197 - Valor (f 45.00 
Manuel Corea Almendárez, Solicita supletorio 

predio suburno lindante: Oriente y Occidente, con 
el vendedor; Norte, mediando camino Manuel Ve­
lázquez; Sur, camino al Naranjo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Marzo, veintiséis, mil novecien­

tos setentiuno. - Felipe Gallo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 2356 - R/F 832506 - Valor (f 45.00 
Julia Mercado Bias, solicita supletorio, rústica: 

Oriente, Higinia Mercado; Poniente, Denis Vás­
quez; Norte, Porfirio Navas; Sur, Maria Mer. 
cado. Callejón entrada. 

Oponerse término. 
Juzgado La Concepción, dos mayo mil nove. 

cientos setentiuno. - Hernán Quintero Fuentes, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 2404 - R/F 817192 - Valor: Cf 45.00 
Lucas Valladares, solicita supletorio, terreno 

ejidal, veinticinco manzana.q jurisdicción Flor, 
lindante: Oriente, Ramón Palma; Poniente, Gri. 
selva de Alfara; Norte, Sucesión Mendoza; Sur, 
Miguel Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Llmay ocho mayo setentiuno. 

- Félix P. Vindell, Srio. 
3 3 

Reg. No. 2403 - R/F 802987 - Valor Cf 45.00 
Rosa Amella de Espinoza, solicita supletorio 

cuarenta manzanas, Somoto: Occidente, Norte, 
Gabriel Moneada; Oriente, Sebastlán Qorrnles; 
Sur, la solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, trece mayo mil no­

vecientos setenUuno. - Osear Blanco. - Efraim 
Esplnoza, Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 2402 - R/F 802990 - Valor Cf 45.00 
Amado y Juan Enrique Martinez, solicitan su. 

pletorio quince manzanas, Telpaneca: Norte, Con­
cepción Castillo; Sur, Leopoldo Montenegro; Orien­
te, Cipriano Olivas; Occidente, Macarlo Córdoba. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, trece mayo mil no· 

vecientos setentiuno. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza. 

3 3 

Reg. No. 2392 R/F 851087 - Valor es 45.00 
Leonso Gunera, solicita supletorio comarca 

Danto, veintidós manzanas, Este y Oeste, Abra.. 
ham Arce; Sur, Bembenuto Diaz; Norte, Este­
bana Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, diez mal7.0 mil no­

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2391 - R/F 851188 - Valor (f 45.00 
Felipe Moreno solicita supletorio comarca Ma-

riitas, Somotlllo cincuenticinco manzanas: Norte, 
Pedro Erazo; Sur, Victorino Rosas; Este, tierras 
solicitante; Oeste, Clemente Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo once marzo mil no. 

vecientos setentiuno. - LylUnm Gálvez, Sría. 
3 3 

Reg. No. 2390 - R/F 851092 - Valor Cf 45.00 
Antonio Varela solicita supletorio sesentitrés 

manzanas, Comarca, La Pavana, SomotillQ: Nor. 
te, quebrada Tecomapa; Sur, Santa Teresa; Po­
niente, tierras solicitante; Oriente, Maderas Ne­
gras. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, once marzo mil no­

vecientos setentiuno. - Lylllam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2389 - R/F 851401 - Valor ~ 45.00 
Ulises Zúniga solicita supletorio urbano Somo­

tillo: Norte, Micaela Dávila; Sur, Asunción Ayala; 
Este, Agustina Canales; Oeste, calle enmedio, Ni. 
no Vallecillo. 

Opóng'anse. 
Juzgado Local Somotillo, veinte diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylllam Gálvez, Sría. 
3 3 

Reg. No. 2388 - R/F 851403 - Valor (f 45.00 
Cruz de Aguilera, solicita supletorio urbano 

Somotillo: Norte, Rita Dávila; Sur, Dolore8 So. 
riano; Oriente, Salvador Paredes; Poniente, Es. 
meralda Lindo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, quince enero mil no. 

vecientos setentiuno. - Lylllam Gá.lvez, Srla. 
3 3 

Reg. No. 2387 - R/F 851100 - Valor (f 45.00 
Rosadllia de Espinoza solicita supletorio urba­

no Somotillo: Norte, Paúl Castillo; Sur, Josefa 
Morales; Este, Félix Pedro Granados; Oeste, 
Adán Quintana. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, quince diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylllam Gálvez, Sría. 
3 3 

Reg. No. 2386 - R/F 851099 - Valor (f 45.00 
Helena Torres solicita supletorio cuatro man. 

zanas, Comarca Rio Negro, Somotillo; Norte, 
Napoleón Carrasco; Sur, R!.o Negro; Oeste, Tri­
nidad Granados; Este, Mariano Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, veinte diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2385 - R/F 851404 - Valor es 45.00 
Santos Castro solicita supletorio seis manza­

nas, Comarca La Carreta, Somotillo: Norte, Te­
renclo Escalante; Sur, Hermanas Macias; Oriente, 
Antonio Vallecillo; Occidente, Teodoro Escalante. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, cinco enero mil no­

vecientos setentiuno. - Lylllam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2384 - 'R/F 851402 - Valor lf 45.00 
Micaela Dávtla solicita supletorio urbano So. 

motillo: Norte, Marcelino Manzanares; Sur, 
Agustina Canales; Este, Bertha Varela; Oeste, 
calle enmedlo, Bernardino Vallecillo. 

Opónganse. 
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Juzgado Local Somotillo, veintiuno diciembre 
mil novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Srta. 

3 3 

Reg. No. 2383 - R/F 851090 - Valor CS: 45.00 
Raúl Osabas solicita supletorio urbano, Somo­

tillo: Norte, FeUciano Cruz; Sur, Ernestina Mo­
radel; Este, Paula Escalante; Oeste, Cruz Osa­
bas. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Somotillo, trece diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2382 - R/F 851405 - Valor Cf 45.00 
Fernando Rosas solicita supletorio cincuentldós 

manzanas, Comarca Mariitas, Somotillo: Norte, 
Cayetano Varela; Sur, Rubén Sánchez; Oriente, 
Santos Rosas; Poniente, Cristino Briceño. 

Opónganse. 
· Juzgado Local SomoUllo, marzo diez, mil no. 

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Sría. 
s a 

Reg. 2562 - R/F 830673 - CS: 45.00 
Dominga Cáceres pide titulo supletorio solar 

limitado: Norte, Carretera Macueltzo; Sur, Teo- · 
doro Maradiaga; Oriente, Calle; Occidente, Ju­
lián Agurcia. 

Opónganse. 
Juzgado Local. . Ocotal, diecisiete mayo, mil 

novecientos setenta y uno. - Liberato Jarquin, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 2561 - R/F 856257 - CS: 45.00 
Angélica Mayorga supletorio urbano lindan­

te: Norte, Teresa Meléndez; Sur, Salvador De­
bayle; Este, Leonardo Pichardo; Oeste, terre­
nos Ferrocarril. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, diecinue­

ve mayo mil novecientos setentiuno. - Fausto 
Castellón, Srio. 

3 2 

Reg. 2560 - R/F 840963 - CS: 45.00 
Marco Conrado solicita titulo supletorio nls. 

tica Santa 'teresa, lindante: Oriente, Poniente, 
Sur, Lorenzo Conrado; Norte, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veinticuatro Mar­

zo setenta y uno. - Arm. Picado. 
3 2 

Reg. 2537 - R/F 856660 - CS: 45.00 
Ester Torres supletorio urbano Nagarote, die. 

clséis varas frente, veintiséis fondo. Norte, ca­
lle; Sur, Juana Bone; Este, calle; Oeste, Evelio 
Palacios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro 

mayo mil novecientos setentiuno. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. · 

s 2 

Reg. 2538 - R/F 817204 - CS: 90.00 
Fermín Calderón Cerro solicita supletorio 

Cerramiento treinta y cinco manzanas "Apa­
sopo" esta jurisdicción, nominado Quebrada 
Danta, Comarca Flor, pastos, rastrojales, mon­
taña, cercado alambre propio, colindante y na­
turales, casa habitación siete por cinco, hor­
cones, tejas, empalencada, lindate conjunto; 
Oriente, Calderones Palma; Occidente, Apolinar, 

Tomás Calderón Ráudez; Norte, mismo CaL 
derones Ráudez; Sur, Santos Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Limay, catorce mayo se­

tentiuno. -Félix Vindell, Srio. 
3 2 

Reg. 2547 - R/F 830671 - CS: 45.00 
Emilio Flores Joya, pide título urbano Oco­

tal: Norte, Yarda; Sur, Francisco Midence; 
Oriente, Santos Salgado; Occidente, Cristino 
Vásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete mayo mil no­

vecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. 2548 - R4F 739004 cs: 45.00 
Ramón y Hermógenes Blancher solicitan su­

pletorio urbano esta ciudad: Oriente, José Gar­
cía Romero; Poniente, Julia Bucardo; Norte, Es­
ter Sánchez; Sur, Rita Ramirez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce, veintiséis enero 

mil novecientos setentiuno. - Martha Zúniga, 
Sria. 

3 2 

Reg. 2549 - R/F 739003 - «r 45.00 
Liberato Ramirez Ordóñez solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Este, Juana Pastora; 
Oeste y Norte, Nicolás Ramirez; Sur, Edmun­
do Ortiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, dieciocho de 

Mayo de mil novecientos setentiuno. - Martha 
Zúniga, Sria. 

3 2 

Reg. 2550 - R/F 809962 - C$: 45.00 
Federico Herrera solicita supletorio urbano 

· Tola: Oriente, José Aguilar; Poniente, Alejandro 
Herrera; Norte, Inés Marenco; Sur, Cecilio 
Herrera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Tola, seis mayo de mil 

novecientos setenta y uno. - J. Alvarez, Srio. 
8 2 

Reg. 2553 - R/F 810193 - CS: 45.00 
Fermina Alvarez solicita titulo rústica Alt.a­

gracia, cuatro manzanas y media: Oriente, Vfc­
tor Barrios Poniente, Felipe Potoy; Norte, Cle- · 
mentina Carrillo; Sur, Escolástica Loria. 

Opónganse. 
Juzg-ado Distrito. Rivas, dieciocho Mayo mil 

novecientos setentiuno. - Gladys Torres, Sria. 
3 2 

. Reg. No. 2762 - B/U 832297 - Valor (f 45.00 
Miguel, Ignacio, Carlos Mercado López, solici­

tan supletorio, rústica, jurisdicción. diez manza­
nas: Oriente, Francisco Rosales; Poniente, Isa_ 
bel Pérez, otro; Norte, Félix Velásquez; Sur, ca­
mino. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Masatepe, catorce abril se­

tentiuno. - Rubén Gómez S., Srio. . 
3 1 

Reg. No. 2763 - B/U 739015 - Valor <r 45.00 
Juan Ferruflno Rivera. solicita supletorio rús­

tico, esta jurisdicción: Eate, Secundino Torres; 
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Norte, Francisco Martinez· Oeste Felipe Martl­
nez; Sur, Guillermo Memb;efto. ' 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce, uno junio mil no­

vecientos setentiuno. - Martha de Zúniga, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2764 - B/U 739016 - Valor ~ 45.00 
Ellas Espinosa Rugama, solicita supletorio rús_ 

tlco esta jurisdicción: Este, Oeste, Sur, Tomás 
Espinosa; Norte, Isidro Lanuza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce, uno junio mil no­

vecientos setentiuno. - Martha de Zúniga, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2765 - B/U 739014 - Valor q: 45.00 
Sabas Cristina Castellón, solicita supletorio rús­

tico esta jurisdicción: Este, Ramón López; Norte, 
Julio Castillo; Sur, Jesús Sequeira; Oeste, Adrián 
Castillo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce, uno junio mil no. 

vecientos setentiuno. - Martha de Zúniga, Srla. 
3 1 

Reg. No. 2766 - B/U 699000 - Valor 4'. 45.00 
Lorenza, Maria, Pánfila Amador, solicitan su­

pletorio rústica, cuatro y media manzana: Orien­
te, Pedro Amador; Poniente, camino; Norte, Lo­
renzo Hemández; Sur, Antonio Amador. 

Oponerse. 
Juzgado Local. La Concepción, dos marzo se­

tentiuno. - Her. Quintero F., Srlo. 
3 1 

Reg. No. 2767 - B/U 803153 - Valor q: 45.00 
Santiago Rugama Cárdenas, solicita supletorio 

rústica. Telpanern cinco manzanas: Norte, Orien­
te, Occidente, Rógcr Moneada; Sur, Ambrosio Ca­
lero. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Telpaneca mayo once se-

tentluno.· - Julio E. Matamoros L. Vicente 
Mercado, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 2768 - B/U 842742 - Valor ~ 90.00 
Candelario "Zepeda Carranza solicita titulo su­

pletorio finca La Caridad jurisdicción Somotillo 
dividida dos lotes asi: Jote cuarenta manzanas 
lindante: Sur, Norte, Poniente, Adán Quintana; 
Oriente, Cristóbal Tomás Zúniga, lote dos man. 
zana..'I linrlante: Oriente. Simón Vareta: Sur. Adol­
fo Mendoza; Norte, Poniente, Brlcela Zúniga. 

Interesados opón~·anse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandcga. junio sie-

te mil novecientos setentiuno. Concepción de 
Rodriguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2769 -" B/U 833368 - Valor ~ 45.00 
Carlos Mena Alar, solicita titulo. vcinta man. 

zanas, Tola: Norte, Haydeé Mena; Sur. Salvador 
Mena; Oriente, Comello HUeck; Poniente, Felipa 
Cabrera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintiuno mayo 

mil novecientos st'tentiuno. - Moisés S. Cole, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2770 - B/U 833367 - Valor es 45.00 
Luis Alar Pérez, solicita titulo, rústica, Tola 

limitada: Oriente, Enrique Solls; Poniente, ca-

rretera; Norte, Francisco Obando; Sur, Juan Fé­
lix Amador. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. RI vas, veintiuno mayo 

mil novecientos setentluno. - Moisés S. Cole, Srio. 
8 1 

Reg. No. 2771 - B/U 833370 - Valor es 45.00 
Salvador Mena Alar, solicita titulo, veinte man_ 

zanas, Tola: Norte, Carlos Mena; Sur, Juana Me_ 
na; Oriente, Comelio Hüeck; Poniente, Felipa Ca­
·brera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, veintidós mayo 

mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srlo. 
3 1 

Reg. No. 2772 - B/U 833369 - Valor C$: 45.00 
Humbt>rto Mena Alar, solicita titulo, veinte man. 

zanas Tola: Norte, Albertina Chávez; Sur, Ma­
nuel Mena; Oriente, Cornelio Htieck; Poniente, 
Fellpa Cabrera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, veintiuno mayo 

mil novecientos setentluno. - Moisés S. Cole, Srlo. 
• 3 1 

Reg. No. 2773 - B/U 833366 - Valor Cf 45.00 
Arlán Mena Bricefto, solicita titulo, cuarenta 

manzanas, Tola: Norte, Juana Mena; Sur, Ponlen. 
te, Cornello Hüeck; Oriente, Cornelio Hüeck, ca.. 
mino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas. veintisiete mayo mil 

novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2774 - B/U 833374 - Valor et 45.00 
.Juana Alar de Mena, solicita titulo, cuarenti. 

dós manzanas, Tola: Norte, Felipe Cabrera; Sur, 
1 Poniente, Comelio Hüeck; Oriente, Adán Mena. 
1 Opónganse. 

l
. Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinticuatro ma­
. yo mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Co. 
I le, Srio. 3 1 

Reg. No. 2775 - B/U 833375 - Valor ~ 45.00 
Luis Alar Pérez. solicita titulo, diez manzanas, 

Tola: Norte, Manuel Mem1; Sur, Haydeé Mena; 
Oriente, Cornello HUeck; Poniente, Felipa· Ca­
brera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rlvas, veinticinco mayo mil 

novt>cit'ntos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2776 - B/U 833373 - Valor Cf 45.00 
Haydeé Espinosa de Mena solicita titulo, veinte 

manzanas, Tola: Norte, Luis Alar; Sur, Carlos 
:Mena; Oriente, Comello Hüeck; Poniente, Felipa 
Cabrera. 

Opónganse. 
Juzgado Di:;trlto. Rivas, veinticuatro mayo mil 

novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Rep,-. No. 2777 - B/U 833372 - Valor es 45.00 
Juana Alar, solicita titulo, veintisiete manza­

nas, Tola: Norte, Salvador Mena; Sur, Adán Me­
na; Oriente, Cornelio HUeck; Poniente, Fellpa 
Cabrera. ' 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintidós mayo 

mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 
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Reg. No. 2778 - B/U 833371 - Valor q; 45.00 
Manuel Mena Alar, solicita titulo, veinte man­

zanas, Tola: Norte, Humberto Mena; Sur, Luis 
Alar; Oriente, Comelio Hüeck; Poniente, Felipa 
Cabrera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintidós mayo 

mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2779 - B/U 833376 - Valor q; 45.00 
Alejandro Ordóñez Jiménez, solicita título, una 

manzana, jurisdicción Buenos Aires, limit!l.da: 
Oriente, Poniente, Sur, calles; Norte, Maria Jl­
ménez viuda de Ordóñez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, treintiuno mayo mil 

novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2780 - B/U 833339 - Valor Cf 45.00 
Julio César Martinez Santos, unión hermanos, 

solicta titulo, urbana esta ciudad: Norte, Rosa 
Venegas; Sur, calle; Oriente, Jerónimo Mairena; 
Poniente, Domingo Jarquln. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiocho mayo mil 

novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2781 - B/U 833340 - Valor q; 45.00 
Felipa Aguilar, solicita titulo urbana, Buenos 

Aires, limitada: Norte, calle; Sur, Vicente Chamo­
rro; Oriente, Jesús Jiménez; Poniente, Filomena 
Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Dü;trito. Rivas, dlPeisl~t.e marzo mil 

novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2782 - B/U 833341 - Valor ($' 45.00 
Julio Bonilla Espinosa, solicita titulo, media 

manzana, esta jurisdicción: Oriente, Sur, herede­
ros Felipe Salinas; Poniente, Carlos Hemández; 
Norte, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno junio mil nove­

cientos setenUuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
' 3 1 

Reg. No. 2783 - B/U 833342 - Valor Cf 45.00 
Lucrecla Quljano Montealto, solicita titulo ur _ 

bana Buenos Aires, limitada: Oriente, Norte, Da. 
niel Bejarano; Poniente, herederos Ramona Me­
na; Sur, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rlvas, treintiuno mayo mil 

novecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 

3 1 

SOLICITUD DE AOOPCION 
DE MENOR CARMEN CASTRO 

Reg. 2473 - R/F 870161 - q; 90.00 
Andrés Zúñiga Mercado y Nora Castro de 

Zúñiga solicitan adopción de menor Carmen 
Castro. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua, tres de marzo de mil novecientos setentiuno. 
Las tres de la tarde. - Ricardo Duarte M., Juez 
Segundo Civil Distrito. - Luis Meléndez, Srio. 

3 3 

INDESA AVISA EXTRA VIO DE TITULO DE 
INVERSION "OBLIGACION RENTABLE 

CERTIFICADA" 

Reg. 8726 - R/F 879431 - CS: 135.00 

"INVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A" 

(INDESA) 

Se informa, a solicitud de parte interesada, 
que el Titulo de inversión "Obligación Renta­
ble Certificada", emitida por INDESA se ha ex­
traviado y que corresponde a la siguiente deS-
cripción: • 

N~ Fecha Plazo 
Emisión 

2486-ID lO/Jun/lS70 6 meses 
Monto 

(f 50,000.00 

Su titular solicita la reposición correspon­
diente. De no haber oposición, dentro de un 
plazo de treinta días a partir de la primera 
publicación de este aviso, por este medio, se 
efectuará la reposición dejando sin valor el Ti­
tulo original, objeto de la misma". 

JAIME MORALES CARAZO, 
Gerente General. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 200 

Por primera vez se cita y emplaza al 
procesado Eugenio Cerna de calidades ig­
noradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue en este Des­
pacho por delito de homicidio perpE'trado 
en la persona de Angel Martínez Jarquín, 
de cuarenta años de edad, casado, agricul­
tor y del domicilio de Villa Somoza. bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, pa­
ra todos los efectos legales, elevar a ple­
nario la causa y nombrársele defensor de 
oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particula­
res la de denunciar el lugar donde se ocul­
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya­
pa, siete de junio ele mil novecientos sctfm­
ta y uno. - L. Núñez Ruiz. - Peter Si­
rias B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, ocho de junio 
de mil novecientos setenta y uno. - Pctcr 
Sirias Bravo, Secretario. 

Reg. 201 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado Pascual Artola, de calidades ig­
noradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a defenderse en la 
causa criminal,que se le sigue en este Des­
pacho por el delito de Lesioner Graves en 
la persona de Holman Benítez Díaz, mayor 
de edad, casado, talabartero y del domici­
lio de Villa Somoza, bajo apercibimientos 

www.enriquebolanos.org


1704 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

de declararlo rebelde, para todos los efec­
tos legales, elevar a plenario la causa y 
nombrársele defensor de oficio si no com­
parece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particulares 
le de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya­
pa, siete de junio de mil novecientos seten­
ta y uno. - L. Núñez Ruiz. - Peter Sirias 
B., Srio. 

la causa criminal que se les sigue en este 
Despacho por el delito de Homicidio en la 
persona de Heliodoro Martínez Alvarez o 
José Dolores Martínez Alvarez quién fué 
de diecisiete años de edad, soltero, agri­
cultor y del domicilio de Villa Somoza, ba­
jo apercibimientos de declararlo rebelde, 
para todos los efectos legales, elevar a ple­
nario la causa y nombrársele defensor de 
oficio si no comparecen. 

Es conforme. Acoyapa, ocho de junio de 
mil novecientos setenta y uno. - Peter Si­
rias Bravo, Secretario. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar a los delincuentes y a los particu­
lares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

1 

Reg. 202 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

individuos Andrés y Pascual Artola o An­
drés y Pascual López Vargas, de calidades 
· oradas, para que dentro del término de 
~ ince días comparezcan a defenderse en· 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya­
pa, siete de junio de mil novecientos seten­
ta y uno. - L. Núñez Ruiz. - Peter Sirias 
B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, ocho de junio de 
mil novecientos setenta y uno. - Peter Si­
rias Bravo, Secretario. 
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